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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se procede a notificar a don 
Francisco José Ramírez Conde la Resolución del Viceconsejero 
de Cultura, de fecha 19 de diciembre de 2006, por la que 
se da por finalizado el expediente disciplinario de referencia, 
al haber resultado infructuosa la notificación personal en su 
último domicilio conocido.

Para conocer el texto íntegro de la mencionada Resolu-
ción podrá personarse en la sede de la Delegación Provincial 
de Cultura de Huelva, sita en Avda. de Alemania, 3 bis, Huelva, 
en el plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a 
esta publicación.

Asimismo, se indica que contra la mencionada Resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
clamación previa a la vía judicial laboral, ante el mismo órgano 
que dicta la Resolución, de acuerdo con el artículo 125 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con los artículos 69 y siguientes de la Ley 
de Procedimiento Laboral, Texto Refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Huelva, 4 de enero de 2007.- El Delegado, Juan José Oña 
Hervalejo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN 29 de diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se somete a Información Pública el 
Pliego de Bases de la EDAR y Proyecto de Agrupación 
de Vertidos de Sabiote (Jaén), clave: A5.323.939/2111 
a efectos de trámite Ambiental y expropiación forzosa 
de terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública del pliego de bases de la 
EDAR y proyecto de agrupación de vertidos de Sabiote (Jaén), 
clave: A5.323.939/2111, cuyas obras se desarrollarán en el 
término municipal de Sabiote, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afec-
ciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de 18 
de marzo, de Protección Ambiental y Decreto 153/96, de 30 
de abril, de aprobación del Reglamento de Informe Ambien-
tal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Es necesario depurar las aguas residuales de la localidad 

de Sabiote, para lo cual se necesita recoger las aguas en los 
puntos de vertidos existentes y mediante colectores llevarla a 
la EDAR.

2. Descripción de las obras.
El procedimiento adoptado para la solución mas aconse-

jable en el de fangos activos de baja carga, mediante aireación 
prolongada. La población afectada de 4.694 habitantes.

Las obras que se proyectan son: «obras de llegada» des-
baste, rejas de gruesos, rejas de finos, desarenador, desen-
grasador, clorificación, desinfección, espesador de fangos, 

deshidratación de fangos y todos los elementos de unión, me-
cánicos y eléctricos.

La agrupación de vertidos consta de dos colectores, que 
recogerán las aguas de los tres puntos de vertido que existen 
en la actualidad. Estos puntos de vertido son de fluidos.

1.º El situado a unos 300 m del centro cultural, al noreste 
del núcleo urbano. La sección del colector es de 500 mm y 
el caudal aforado es de un 54,10% del caudal total de aguas 
negras.

2.º Este punto de vertido se localiza a unos 180 m al 
norte del Castillo de Sabiote, el colector tiene un diámetro de 
Ø 500 y el caudal aforado es de un 25,90% del caudal total de 
las aguas negras.

3.º Este punto de vertido se recoge en una arqueta si-
tuada a 350 m al nor-este del Matadero municipal. El colector 
circular es de Ø 1.200 mm y el caudal aforado es del 20% del 
caudal total.

El Colector núm. 1, al Norte del municipio , con una longitud 
total de 1.431 m, de diámetro de Ø 400, Ø 500 y Ø 600 mm.

El Colector núm. 2, al Este de la localidad, con una longi-
tud de 1281 m y diámetro Ø 400mm.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras son los siguientes: 

Nº
orden POL PARC Apellidos y Nombre Domicilio

Ocupación
Temporal 

m2

Superficie 
Servidum-

bre m2

Expro-
piación 

m2

1 20 183 77,66 0 0
2 20 184 81,82 0 0
3 20 185 42,46 0 0
4 20 186 288,96 0 0
5 20 187 Hermanos Roa García 172,45 29,11 0
6 20 188 Talavera López, Luis 324,24 97,97 5
7 20 189 Talavera López, Luis 361,15 73,22 0
8 20 190 Martínez Fernández, José 878,50 175,93 0
9 20 191 3.697,55 1614,39 20
10 20 197 261,64 261,64 5
11 28 59 875,04 390,86 10
12 28 62 3.032,65 1.400,94 20
13 28 49 Salido Torres, Alonso 341,49 0 0
14 28 50 Ruiz Hidalgo, María Antonia 2.771,78 1.266,30 35
15 28 51 Talavera López, Luis 2.198,91 1.029,95 15
16 28 54 1.004,40 745,87 30
17 28 55 106,18 106,18 0
18 28 56 723,68 119,55 0
19 28 58 287,09 174,92 0
20 28 52 Cátedra Quesada, Diego 512,60 212,38 5
21 27 459 Ruiz Gómez, Miguel 2061,57 1056,94 30
22 27 463 Gómez Barrero, Juan 3236,20 1173,24 30
23 27 466 Ochoa Utrera, Maria Josefa 572,09 190,19 20
24 16 2 Ruiz Martínez, Teresa 2.964,41 1.417,94 25
25 16 7 Gómez Torres, Enriqueta 769,51 275,17 5
26 29 1 Ayuntamiento de Sabiote 1.345,17 592,63 20
27 29 329 1.529,69 646,78 15
28 29 352 Cobo Campos, José 609,37 247,91 5
29 16 8 Archilla Rodríguez, Antonio 642,78 270,00 10
30 16 9 Ayuntamiento de Sabiote 338,64 58,12 0
31 29 349 Campos Quesada, Agustina 232,68 95,92 5
32 29 350 Nava González, Juan 310,92 122,33 0
33 29 351 Nava González, Juan 306,15 126,21 0
34 29 354 Cátedra Quesada, Diego 783,75 317,53 5
35 29 355 Muñoz González,Juan 1.436,91 591,63 10
36 29 356 426,09 259,31 5
37 29 357 De la Peña Moreno

de Villena Lepoldo
336,55 50,96 5

38 29 37 Cátedra Quesada Diego 951,83 423,68 10
39 29 39 1.512,05 478,18 5
40 29 280 Gómez Barrero, Juan 642,40 257,00 5
41 29 281 Ochoa Utrera, Maria Josefa 1.446,20 589,48 10
42 29 6 654,86 498,41 10
43 29 9 348,02 214,38 5
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 Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la última 
de las publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén y en uno de los diarios de mayor circulación de la provin-
cia, para que los interesados puedan presentar reclamaciones 
y alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o dispo-
sición de los bienes y su estado material o legal, a través de 
los registros y oficinas regulados en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en los Ayuntamientos de Sabiote, o ante el 
Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de Jaén 
en cuyas oficinas sitas en Plaza Jaén por la Paz núm. 2, 7.ª 
planta y, durante los mismos días y en horas hábiles está ex-
puesto el citado proyecto, a disposición de los que deseen exa-
minarlo. 

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación.

Jaén, 29 de diciembre de 2006.- La Directora, Amparo 
Ramírez Espinosa. 

 RESOLUCIÓN 29 de diciembre de 2006, de la Di-
rección Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, por la que se somete a Información Pública el 
Proyecto de Estación Depuradora de Aguas Residuales 
de Martos, en el término municipal de Martos (Jaén), 
clave: A5.323.847/2111 a efectos de interés general, 
tramitación medioambiental y expropiación forzosa de 
los terrenos a ocupar.

Se somete a Información Pública del Proyecto de Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales de Martos (Jaén), clave: 
A5.323.847/2111, cuyas obras se desarrollarán en el término 
municipal de Martos, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de 18 
de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96, de 30 
de abril, de aprobación del Reglamento de Informe Ambien-
tal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto.
El objeto del Proyecto es realizar el diseño de una Depura-

dora de Aguas Residuales, así como el conjunto de instalacio-
nes y elementos necesarios para recoger las aguas residuales 
de Martos y tratarlas, para poder efectuar el vertido de agua 
tratada al arroyo La Fuente.

Las instalaciones se ubicarán en tres edificios y se reali-
zará la urbanización de la parcela, dejando espacio suficiente 
para la posible ampliación de una línea de tratamiento.

2. Descripción de las obras.
Se trata de construir una Depuradora de Aguas Residua-

les para la localidad de Martos.

El proceso de tratamiento elegido para la depuración es 
el de fangos activos de baja carga cuásica en aireación prolon-
gada incluyendo nitrificación y desnitrificación.

Se opta, para el tratamiento de fangos, por la deshidrata-
ción mediante centrífuga.

Las instalaciones constan de una «línea de agua» y una 
«línea de fangos», cada una de ellas con sus respectivas ope-
raciones unitarias y procesos.

Se han proyectado tres edificios, el edificio de deshidrata-
ción, el de pretratamiento y el de control.

Las instalaciones de la EDAR se completan con las opor-
tunas redes de agua potable, e industrial, aire comprimido, 
equipamientos de taller, mobiliario y elementos de seguridad, 
instalaciones eléctricas, sistema de control, etc.

La parcela donde irá ubicada la EDAR tiene una superficie 
de 17.627 m2, situada en el paraje Motril junto a la carretera 
que une Martos con Santiago de Calatrava.

El Vertido de Agua tratada se efectúa al arroyo de la 
Fuente, que discurre sensiblemente paralelo a la parcela, con 
un colector de 500 mm de diámetro. Se ha previsto espacio 
suficiente para la construcción de una futura línea de trata-
miento biológico, habiendo previsto la ubicación de todas las 
instalaciones que puedan ser necesarias para tal ampliación.

El sistema de tratamiento/depuración adecuado, para el 
caso que ocupa, es el de fangos activos de baja carga másica 
en aireación prolongada, constando, esquemáticamente, de 
los siguientes procesos de agua y fango:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento: Desbaste, desarenado y desengrasado.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada de baja 

carga.
- Decantación secundaria o clarificación, con recirculación 

y purga de fangos.
- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento de fangos: Espesado y deshidratación me-

cánica.
- Almacenamiento y evacuación de fango seco.

Las calidades exigidas al efluente de la EDAR, según la 
legislación vigente, han de ser:

- Concentración DBO5: 25 mg/l.
- Concentración DQO:125 mg/l.
- Concentración SS. 35 mg/l.
- Sequedad mínima lodos > 22%.
- Contenido máximo material volátil lodos < 55%.

Las obras a que se refiere este Pliego de Bases incluyen:

- Obra civil de la EDAR: Movimiento de tierras, obra de 
llegada y pretratamiento, tratamiento biológico, decantación 
secundaria, desinfección del efluente y vertido, recirculación 
y exceso de fangos, espesamiento, edificio de control, edificio 
de deshidratación y almacenamiento de fangos secos, redes 
de tuberías y urbanización.

- Equipamiento electromecánico: En todos los elementos 
del tratamiento, electricidad, instrumentación y automatiza-
ción.

- Varios: Laboratorio, taller, seguridad, repuestos y co-
nexión a sistemas generales.

- Puesta en marcha

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras son los siguientes: 

POL. PAR. Apellidos y nombre Domicilio
OCP.
TEMP 
(Ha)

OLIVOS
Ud.

EXPRO.
m2

84 1

M.ª Pilar Marín

de Morales
Av. San Salvador, 29

3,7504
22

3.542

65 42 Juan Molina Pulido 0,9925 6 231


